
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDo No. 742
9 de abril de 2Ot5

Por el cual se aprueba el Esquema de Deslastre de Automátjco de Carga EDACpor baja frecuencia para el año 2015

El consejo Nacional de oDeracjón en uso de sus facultades legales, en especiallas conferidas en el Artículo 36 de ta Ley I43 de |gg4, el Anexo ceneral de la
1":9.1y.i9," CIE_G.025. d€ 1995, su_Regtamento Interno, y segJn-ío-acorOaOo en tareun¡ón No.435 de abr¡l 9 de 201S v.

CONSIDERANDO

1. Que med¡ante la Resolución CREG 061 de 1996 que modificó la Resoluc¡ón
CREG 025 de 1995 en su numeTat 2.2.4, estabtec¡ó: ,,oescánii¡ón nutonát¡code Carga por Baja Frecuenc¡a: Med¡ante estud¡os Ae estat¡i¡ai¿ d¡námica y,
apl¡cando los criter¡os def¡nidos en este Cód¡go, et CND deterÁin)rá p"ru ,"ááárea operativa el número de etapas a ¡mptementar/ el porcentaje de demandatotal a desconectar en cada etapa y la temporización corráspondiente. Elesquema será somet¡do a cons¡derac¡ón de ras empresas a f¡nitzs ae aor¡t decada año. Er cND revisara ra propuesta teniendo ei cuenta ros cámentar¡os deEs empresas y corocara a su dispos¡c¡ón er ¡nforme der esquema def¡n¡t¡voantes del 31 de mayo de cada año. Las empresas deberán teiei imptantaoo etesquema antes del 30 de jun¡o del mkmo año,,,

2. Que med¡ante el Acuerdo 631 d,el 2013 se modificó el procedimiento para elreporte de información del EDAC y la def¡n¡ción de la realización de pruebas
del Esquema de Deslastre de Automático de Carga.

3. Que el Subcomité de Anális¡s y planeamiento Eléctr¡co, antes Subcom¡te deEstudios Eléctricos en su reun¡ón 233 del 19 de mario de 20tS analizó y
encontró factible desde el punto de vista técnico, la revisión dei esquema dóDesconexión Automático de Carga por Baja Fiecuencia que se encuenrraactualmente implementado, de acuerdo con él informe pre""ntado por el CND.

4. Que el Subcomité de Aná¡isis y planeam¡ento Eléctrico
recomendó la implementación y rea¡jzac¡ón de Druebas

I Esquema, cuyos resultados deberán ser informados al
Octubre del 2015.

v

en la m¡sma reunión
alasetapasTyBdel
CND antes del 31 de

5. Que el Comité de Operac¡ón en su reunión 257 del 26 de marzo de 2015recomendó al CNO la expedic¡ón del presente Acuerdo.
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDA

PRIMEROT Aprobar el Esquema de Desconex¡ón Automát¡ca de Carga por BajaFrecuencia que cubre un 40olo del_totat ae ra oemanáá, áiiiriüiiai 
"n 

e 
"tup".con- desconexiones- 

_de carga del 5olo (con retarOos ¿á¿e ZOd 
'.n*" "n 

,", oo,primeras etapas, 400 ms en ras dos siguientes y hasta +0óó-ms en ra úrt¡ma

SEGUNDOT.Real¡zar pruebas a las etapas 7 y 8 del Esquema EDAC, conforme alo establecido en el Acuerdo CNO-741 de 2Oi5 y entreiar iás resJ¡taoos ¿e lasm¡smas a más tardar el 31 de octubre de 2015 de;cuerdo á los formatosprevistos en el Anexo 2 de dicho Acueroo.

TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición ysust¡tuye el Acuerdo 673 de 2014.

EI Pres¡dente,

tl tl*-4
WILMAN GARZON RAM]REZ

El Secretario Técnico,
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